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GÁZÉTA DE AYAMONTE 
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. .Jle«/''¿ríÍ8«''íOf«ii»!z;cfld»J. é*/4/ímf« por 'eí'Mííi/íw^ p 
tro interinó de^Eptpdo fecha «í 19 de Febf^ro\en cmtet-* {f 
tacion de^ld'^se^uniiiiesípostiiott becbá, á iS. M. fof /* 
misma en el día 18; . <. ,< 

£ x c m o i Señor.Sí-Por el -Teniente €ól-onel D. José 
Loreto ¿e-.Tortes^ha-recibWo elCétisejo de'Rfegencia' 
el ©ficío de y . ' E ; de ayer, pot et qual ha tenido el-
senTÍttliie^nca ídé.salMsr» ^u« no h«'ili«9a<i» ¡m-pat «nanos 
el Real Decreto de creación del misnno Consejo, el 
aviso de su instalación estando ya reunido el Señor D . 
Ftanc¡»:o df Saavedra como uno de Súf Individuos, y* 
la i<íOnteitadon al oficio de V. E. de i'j d'e'I' corriente' 
en que manifestando el aprecio que tnSíícen ¿ S.-'M. 
Jos pfiocediHiienios de V. E. nacidos de-&u constante 
lealtad y decidido amor á la Patria, se dignó aprobar 
Jas determinaciones de V. E. y los servicios impor-
tantes^qoe después de s» salida de Sevitta'-está facien
do en esa Serranía y Condado, reuniendo dispersos, 
ptoVeyleTido' á la súbsistertcla- de laŝ  tVt^aS que se han 
refugiado á ese'püntib,iypíbj>orciohartdo por todos los 
medios posibles su aumento para contener á los Ene
migos: S. M. ignora en que puede consistir este ex
travío, aunque estando solo expedita la comunicacioa 
por a^u3; no duda de ^ue «í actstM» habfá dependido 



< 
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de la contrariedad de los vientos, y espera que qiilzl 
á estas hora^^hábcá reciJiido'V, E. eitííptmba (¿e id 
muy agradá51es qué le háli sido Jos sem<íK)s dé V.K.y 
io sensibles que le son sus trabajos, fatigas y sacrificios, 

ve É, ipueáe estar petifhéicto^é q»é siempre los 
tendrá presentes y procurará recompensarlos como me-
fecen; y desde luego nq, solo^prueba de nuevo todo 

^« quanto V. E. ha practicacjo desde su salida de Sevilla, 
i sino que le autoriza debidamente para que continué sus 

utfvta §a ben^ñcso 4Q M I^atria, ff)i«tflici»«^. l«s ciítuns> 
tafiOisa l0 permirafl Siibsistif eii ^se ¡mmQiá quQ cor\^ 
iWe^e ú{U su p?rt?M»neflCÍíi ffí.éh pterq S.Mv'que desean 
el alivio Ide los quebrantos d í V. íi. y que jip puede 
menos de mirar su suerte con eí mayor interés, me 
l^ifd^'^eQi.fie t4f|»bi^ij,. q^e si ̂ s :V/iaisttvdfi5=^ hGóvsJi-« 

es^a, JsJa 4ojMle .feajllíî á ioda ia íiCQgidíU. quesería fae-
cjIíQ acrehedora esa Jiint4_por sijs ¿-ní3{ig¡*bJes djesveips, 
4 jn îGBî bie a d ^ i m í á nuestra jystfl^dusA, pqíS{>on}en-
4o síjs índividuQf sus ¡nler«isps partitíoláfeis ,̂ sus pcopter^ 
áaies- y 5US deftúios. ai 4eb«r! sígtiú^.&m t̂oe ,̂ f̂ipfl¡a»r 
t*t«y«f9H 4#Sdf.el pr|qcij>jio dsí «?ft««tfs gJí>fi»í3-fesoT: 
Jlicjojy, cíie '^{vifiá 1̂  Paírííh: Todo Jtíf̂ qjijií; eemueJxípÁ^ 
y . E. de Re^lvórden para s>i .i<itel%aoí;m,i giíi*is<*9 y i 
s§tijí>cc.ÍQO._ ;̂Pips snpídp á y . ,E, jnücliüi «iJc .̂rJ6L«3l. 
lila de Iíepf»/lí^ 4eí F^b/^fQVd^ ií¿to.»!E¡li.Mi^t<|iie5. 
d^ las.^0íígaa«sí.j=;gS§6bi:JRe«s«tenee y JuiHaoSjiptftQr 
t|,e ÍÍÍ>3HJ}|*. obnai.'.jj, . > .' ::'n AJ y i.- ••¡¡-Z ce? . i vi. 

ran emigrar de aquelia, Cff*^^f pátra. m contríbuir á los 
pérfidos intensos de, nmstros Mn^migi», [ . 

ajunca SniíWPéíde SeWlia ,7 su Efouíî aBv residen-, 
te" 



te en Ayamonte, t^9*'há foá\áo muar con 'ndiferencia, 
que entre los auxilios de mayor consideración que haa 
^tóJlató lós Enemigos en |a Ca^ital, es la Fabrica de 
Fundición, con la qual pueden satt>rí.r-de qüanta At-
tillería necesiten para daño común de la Nación, y te-
«iendo itresmte que tós Maestro^ y opéranos qne tí^ 
baiaa etv ella son Españoles, está Ürmetwente persuad.-
da á qoe U necesidad y no la voluntad, les habrá obli
gado á contíiboir con sos tr^)<is y coiwciniwato. eft 
beneficio de si» ciiwlese»eiftig©s. ^ , „*„dl 

En esta ¡nb%eñcia, ^ ^hériend«^ darles nna pfué-
ba nada eqmvoca de qne el-Oobierttíi itó te olvida dé 
sus recotóendables trabajos, ni del- preWio * q«« *^^ 
icreheddr^s, si se separan de preiterJos a los Frúncese», 
ha resiiélpo ofrecerle» cómo desde ft«s^l« ^^'^^f-f 
nombre de & M . el SeñoíD. Fernando VI^X f S«. 
premo Consejo de RegenciMe p j ^ ^ a e I^^ms, ^qa« 
L renresehta, aboTiarll saetía & smtío qrt&f>frat«it 
fn l a S c a ' á rodo el que emig.e, desde el d.aen qué 
se separe de ella para presentarse a e«ta Junta, y darlei 
destino ó colocaron Correspondiente 4 s« clase, m^n-
«, y servicio para que se- pue f̂ea sostener con sus fd^ 
filias ínterin que desocupada Sevilla vuelven a s«$ fes-
*e vos tab^^ misma Fábrica, teniéndose s.em-
J e presentes par- adeJantartos en ella 4 los que abra-
zen este partido, y que par» ^ue llegue 4 su not c,a se 
saquen varias copias de este acuerdo, y ŝ ^ "̂̂ !̂ " fP^"^ 
conductos que puedan introducirlo* en íf CjP«al. Aya-
monte 28 de Janiode 1810,=. José Mor^l" «.^"^ff"¡J^ 
Francisco Xaiier de Cienfuc§os.a Josc Mana Oarci» 
Carrillo, Secieiario. 
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SEVILLA* 

Edicto circulado por Ja Jmta cfjmmal^ de esta íro^ 
viada en i6 de Julio, . ¡.r.v.. • ¡iy[> it '• -̂  ,'. . - ' 'i 

conseqüencia de losReflfíis Decfeíos.qiie sp expre
sarán, se ha publicado en esta Ciuááé eJ siguiente aviso. 
Habiéndose servido el Rey nuestro Señor decretar en 
19 de Abril próximo pasado i» creación de, una, Jusua 
extraordinaria criminal^ coo9f)uesl»i;de 'CincA MimstroiS 
ZTogales, y el Fiscalidiel Críipen de ía Real: Audifencia; 
y en 24 del mistnp norttbrSi:, por Pfesideiwe al Señor Di 
Teotimo Escudero,, y Jueces á'los Señores D. Pedro 
Simo, D, Francisco Olabarrieta, D. Marcos Martin, de 
Oviedo*y D. Tomas KomecorAgrsdaxiOr y por Fiscal al 
Señor Di Franciscp Jo8¿; d4 Eoertcsi,sel hadoítalado di
cha Junta, y dado príncipif) ;3 sus Sesiones en una de 
Jgg.S^l^cje Í3-.ReaL Aruüftafw âl <ü&. ofih^idéi presen
te mes de Mayo. Las atribuciones dtí este sFribunalson: 
i.í Espionage, ó correspondencia en favor de los insur
gentes, recluta, sedicipn^ rebelión ó inobediencia, y qual-
qUiera otra conspiración contra^el Gobierna, aunque no 
se haya seguido e-1 efecto, y el impedir ó disuadirá las 
Municipalidades la justa defensa concra los llaniadas guer^ 
filia, y quadrillas de bandidos: 2.^ Asesinato, robo en 
camino ó robo con.fuerza, armada: i.a Él uso de re
jón ó puñal y de grmasdie faego sin peijniso derla au
toridad coiíipgteníe:- 4,» Joda correspondencia por es
crito, ó en qualquiera otra forma,.Co*» el Cardenal de 
Borbon Arzobispo de ToledQ y Sevilla: D.: Fabián de 
Miranda y Sierra, Dean de la m¡sm9,:D. Juan Acisclo 
de Vera y Delgado, Arzobispo de Laodicea, Coadmi
nistrador, del Arzobispado, Arcediano titular de Sevilla 
y Canónigo: con D, Francíscp Vicente Venenas, Ar

ce-
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ce4i»oo (le NleWá y Canooíjoi, D. FcnoclscQ X^vi^r V¡^ 
llalt*, Aíoedieno de Reyna, D. Juati BeüQiMes» P^S-' 
mdact dae Prioc, Eb Pedno Gravuija, AiQe4'i|ii>Q ds C^-, 
moncH con los Caoooi^aBc Fr.aa«isctt,Xavier Cicnfqe-( 
gosijovailancs» jp..|uanKBaucisia.<M9sa¿eSj. P . FTai;)c,¡/i,«> 
co Patricio Verguizas, D. Francisco ]^újii7i:^d^,_ D^ 
Jrsé Gautcta Pratte, y D. FcÜi» C^lK^at:: qQn los Ra-
cionerosr D. V¡c«n*€; Lobo jc AT)OÍ)«S O- Aíi4f:e*í Á«*a-í 
ya, D. Miguel Madariaga.,, y D*Nipqlai t̂ Qsso.y Gf^ro:, 
COR los- medios Raciosoeros B . Mi;gi»l h^\» Gpjn?aUí;„ 
D. Joaqn'm de Reynft» y Ek FfaiM:i$C!«SateftH,o4?ig«|a24; 
con D. Mamueí.M^r^ RodBÍg»i«^ Caf.t^l*^ Mayo^y, )^ 
D. José Marb Bbtn£gi, Csipelkan ú» Uld.<& S^ixJ^e^nan^pQ 
C0n el Ptior de la ColegiaU dei. ̂ .vadpr Í)«. Jp$^ Ga$fs 
co, y con el Magisfirt̂ ' d«r la mi^sw D. l4ieQ»»Mi4p SAnt> 
tandee-^ á quienes por cL EUak DesretOf d^ (̂ fipüffr̂ ^ 4Mt 
oorrieote, e» ccMifbn)»M)i<i ife ot̂ Qt de i$udh^c||fi 4fi^ 
año próximo pasado de 1809, tii¥© á bie» 5. M. ê̂ !?)"» 
rar privados de sus cargos, emplftfts y fttociwes* '104^ 
persona de qivalquier clase ó condición queSie^vWívej?,'̂  
cida de algunos de estos delitos snú sentenciada ep ĵl, 
termina de .veintfe:y quatro hQ)ia$ 4 sufrir U peô t̂ áfi, 
muerte que se exetittará sin apelación, ; 

La Junta lo hace saber al honrado. públicQ de fs.̂ k 
Ciudad, y demás habicaníesi de su iníisdicQ;io,H» para qu<e 
lo tengan entendido, y no ategiien igníjiranci;», y espe-> 
ra que convencidos todos de h) que importa i sus jn-* 
tereses, al bien de la Paceia^y de s«& Concindadaíios^ Q\ 
desterrar para sietnpre las ideas que. h^ta ftt¥>r9 baiv 
poducido males, qaa madie será y^tctuptoi de FemedWj» 
procuren con el exempk) inspírat «amtston y eilpedi^iicia, 
á los Pueblos, que deícawiados aun del verdadera cíi« 
mino que deben seguir para su propio \v^n > y d^ sps. 
h ^ s , basQBQ ciegos, tu. exterminio: Todcii. |P. qviais si s^ 

* lo-
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lograre, hará eí veríádero placer del 'Monbrca y de la 
Junta, que habiendo llenado su encargo, presentará á 
los pies del Trofto una Provincia leal, obediente,/ pací
fica, eii vez de una lista de víctimas de la tenacidad y del 
error. Lio ^ue de orden de la misma Junta notifico 4 
y . &c. &c¿ &ct . • , 

Esta es una de las obras nías acabadas de la liueva 
leglsFaci&n, y uri rasgo níiuy digno de la justicia y pru
dencia del Rey. Por enorme quase suponga el delito de 
unos Eclesiásticos que no le han querido reconocer, que, 
se han ausentado de los infelices Pueblos, que le juraron, 
y que han prcferidd los derechos de Fernando, de la 
Patria y los deberes que les imponía el testimonio ín
timo de su conciencia á susinreresei temporales, jamas 
podrá entrar en fel orden de la justicia, que ios que cor-
réspondati con esto* por escrito ó de otra manera, su
fran la última y mayor de las penas; y esto sin disrin-
gttir íii clasiiicar 1« *«lflt05, motivos y objetos de se-
jfiiejante correspondencia; que qusndo ha castigado á 
aquellos con la confiscación desús bienes y privación de 
sus Dignidades y Prebendas, sin expresar mas en ningu-. 
ii<y de los -decretos publicados, como no tomen parte ac
tiva en los planes y operaciones de los insurgentes, se. 
invierta tan dura amenaza contra todos los que traten 
de algún modo con ellos. ¡Cruel violencia! ¡inconse-
qüencia horrorosa! ¡ que merezcan mayor castigo el que 
comunique con un delinquente^ que el delinqüente mis
mo! ¡que quien trate ó corresponda con un ladrón ó 
asesino, sufra la misnja .y aun mayor ¡pena á la de aque
llos delitos, ̂ un quando la comunicación se limite á los 
asuntos mas ¡nocentes! ¿Mas quien pretende orden, 
conseqüencia, ni equidad en esos monstruos del furor; 
inejoí será que los ridiculicemos, como merecen, que 
burlemosi un Reyesiíelo, que seatreve ápjiwar la^coe -̂

res-
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jfeipondcñcia de los fieles con su legkímo Pastor, y que 
observador exrictisitno de las. hellas ideas del mas ira-
pío de los hombres^ el Emperador su hermano, exerce 
facultades que no. tiene ni aun el .Pontífice E^omano 
para la deposición arbitraria de Obispas y, Pi^ben.dados, 
como para la absoluta creación de otro^ qq^ les s,ubs-
tituyan. 

Admiremos al mismo tiempo, y lloremos con amar
go sentimiento en el secreto de nuestro corazón la con-
diicra de tantos Españoles executores de semejantes 
maldades; España se lastimaiá eternamente de que se 
haya renovado en el siglo 19 aquella horrorosa cruel
dad, de repetir contra las Madres sus propios hijos^ y 
que por sus Calles corra la sangre de inocentes^ de be
neméritos, de justos, violentamente derramada por la 
ambición, por la envidia ó por la perfidia de sus her-
xnanoi. ¡ Ah .compatriou« I Sean Fr-anceses los B^arisca-
les, los Comisarios Regios, los Ministros, los Prefectos, 
executores del- plan bárbaro de nuestra esclavitud, de 
nuestra muerte civil y política, de nuestra absoluta rui
na, pero no haya Español que oce á confundir su nom
bre entre esa horrorosa é indecente chusma, ni quie.Ie 
sobreponga un borrón, que no podrán lin^piar l«»-,es--, 
critos, las excusas, ni aun el olvido de l»s ^eaetacio^, 
nes venideras. 

Día z% de Julio, 

J^a semana pasada salió de aquí para Córdoba el Ré< 
gimiento núm.o 2.0 de Españoles, en el camino Kan 
desertado: más de aoo. En la misma semana .publica
ron los Franceses y algunos Españoles que la Ciudad 
de Badajoz impaciente y desengañada con el suceso de 
Ciudad Rodrigo, desea entregarse en manos del nuevo 
Monarca, / no exponerse i"ua sacrtñcio tan duro co-. 

: * rao 



molnfriícriiow): <jwe l^góarnlclón de sqoedikPiaaa sp* 
la se ĉ ^mpone de cíneO' mtí hombres dvinuciios y lauei:* 
tô ĉfé hambre: que el I!t%r<^e»dr ia Rooiana eon oxros: 
d ŝ (jeneráTes se tvi embáfcodo-¡>att kr» Atocric^ con 
otras especies igiierftneirfe fetem, pero c^e han craaqaiá-. 
lízatii& inuĉ m- los á^mos Españoles itiefuiecos hasta Aqm. 
por la incertidiimbre de sus triunfos. 

- En el día 24 decretó el Manfieál; Sonlt el sitio de 
Badajoz. Pasa á estaWecerlo el Maílscat Mortier, á> c»-
yô  efecfo se le ha reforzado c&a mía Divisio» de diez 
mil hombres, compoesta- de d^s RegimFearos de ladcr 
St-bárs«ar»íj <k>s m\t honíbres-' de Ja'de Víctar^-qtiarro muL 
cjijê Itan venid© dt Jaén, y'alg»»nas paríidas sueltas que 
se han Teafíifi&, proeedercte* d* Ronda. También va des-
twado ,af rmstno pirtMo nr* Cteerpor^í l/lacin^» de po-
cú rríéi d^ mil hómbfe» ooiv <]y«m«flt06 op«ririo5 Ga»* 
Jtegos, Astilrraii0«, y- VfzcayiW)», gne ite^ron á esta 
GAfdÉ€F'̂ Ífí<)»ez' y ^•ehiij f 9«ai<t>añ p«r«k ios-' Puertos; 
en' Ida dios veiiípe- y feinre y IMIO; pero que han pâ  
sado por üqm e\ ptkite y óaeo- co« aqucl̂  objeto. Es-
ras ftiertas reonktas-* »ipev^ OMÎ  hombre qn* hon que-
dád9> si h' Ihi'liáon' é^'- fdkynief, formarán «na^d» vemw 
te-uñí con fós* que etp«rar> mni^ luego octipar á t* 
CfapifaF-deBMneflvnidon^ y t949k (B Fco^iacia. 

Como no hemos pasado revista á tancas DUñsta-. 
nes auxiliadoras., d4*d»nios raucto de las respetables 
fuerzas que se les suponen. Hasta la evidencia sabemoi 
qué Mortier no pae;de contar mas qne de seis 4 siet* 
mil t <^^ ôs 9^^ Dccesariatnente desmemhcaiá algunoi 
para IB guarnición de esc9 Ciudad y puntos avanzados 
qite cobre, de ios que te «s intposibte prescindir j si» 
embarga se suponen nueve mil, todos listos y lifiles; 
8l intentOi Si con ral inexactitud se n<« habb de lo« 
mismo que venie&^ y tocamos } j qî c-juJcî  ¿ornaará̂  

ni os 
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mos de esos SOCOPTOS .nlin^irosos «xtrahidos de pun
cos, que necesitan!, conservar yí aun reforzar 2 El cálcú-
culo que aquí se fontia por los mas ilustrados c im
parciales, e s , qtie toda la reunión proyecrada ascen
derá al grueso de doce ó quince mil hombres. 

Sin embargo de la cortedad de esre Excrcito pa
ra conseguir fin tan arduo, no solo por lo bien for
tificada y abastecida que se halla aquella Plaza, sino 
también por el Excrcito del Marques d« la Romana, 
que no podrá dejar de aprovechar esta ocacion ven
tajosa, ó para coronar de gloria i la Extremadura , ó 
para salvar á esta desgraciada Capital de Andalucía*, 
han nombrado y hacen salir en la noche de mañana 
á D. Joaquín Solts j^or^Comisario de aquella Provin
cia j con orden de permanecer en Llerena hasta que 
pneda establecerse en Badajoz: para la seguridad de 
su persona, y mejor desempeño del alto Ministerio que 
se ie ha confiado, dispuso ¿l Mariscal Soúlt, que le 
escoltase una División de cinco mil hombres^ que se 
preparaba á la marcha. 

Aquí corre por cierto que tos in5tirg€ntes se haa 
apoderado de la Serranía de Renda : que el General 
Lacy Jia tomado la Ciudad: también aseguran que en 
Osuna entran diariamente Partidas muy crecidas que 
ofenden al Enemigo, y q*»é en el día zj sorprehendió 
una de éstas á Ecija; que los Franceses de aquella 
Ciudad se encerraron en los Quarteles, donde toma
ron las medidas posibles para defenderse j en conside
ración al vecindario, y .i las instancias del Ayunta
miento y Clero, se retiró por no comprometer á un 
Pueblo, á quien era imposible conservar y sostener 
con tan corta fuerza. Todavía no se desemgañan los 
Poeblos captivos, ni se acaban de convencer de la ne
cesidad en que estamos de romper semejantes respe-
: i tos. 
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tos, y consúfera<ííones que han oontribtiido á huesrm 
proora é inasperada servidumbre. ¿>Qaanto mas impoc-
tafia .perder X an Pueblo , saqueado^ quemado ó de., 
moliio, que entfegarlos todos sin eesistencia, y dejar 
correr la centella desoladora por todas iffs Protincias? 
i>¡ cada Pueblo presentara ima fiaralla ^ y cada vecino 
tom.ise por sí mismo la venganza contra sos c rue^ 
invasores, la conquista de una sola Provincia sería 
obra mas ^iificil y costosa que lo ha sido la de casi 
todo e! Reyno. La persuacion íntima de esta sola má* 
xima, mejor es la muerte, que la esclavitud mas in
fame , es lar úoiica qne puede salvar nuestra desgra-
riaia Patria. . . . 

Badajoz 2S de Julio. 

Jt of víwiaj^pefsooa* que han l leudo á esta del QuaM 
«el General de la. Carrera se dice ; que el fuego de 
Ciudad |lQdrÍ£o eA. Jbs dMz y &eis diss de su sitio fue 
^1, mas tenis .y .^ifn dirijido, con especialidad desde 
el día'ocho hasta la tarde del doce: que llevaron á 
J^al^manc^i ^atrflciefliras y cinctienta ea¡rretas carga-
fias dcihe^idos y enfermo»'», que m.uchas carros dé es« 
tos aisuciim haei^ V^aUadolid, y «un hasta Burgos. 

* or nn Oficial que ha llegado esta mañana de los. 
Campo» úe Ciudad Rodr^o , y por «n Eclesiástico de 
buen crédito sabemos: que ía pérdida de los Enemi
gos en aquel sitio fué de ocho mil muertos, y sobf* 
diez y seis mil heridos y enfermos ; que la defensa 
de la Plaza fué gloriosisima: q«je Massena con su E s 
tado jRJayor se horrorizó al ver la mortandad qtie 
habia en los fosos ^ quando se acerca á tratar c&a 

el 
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ef Gobernador sobre Capitulación i que tres coíamnas, 
de mil y quinieRtos liombres cada una, qué se acer-^ 
carca á efntrar por la brecha ^ fueron enreramente 
detrosadas: que la ranguardia Enemiga continuó ha
cia Aimeyda, donde fué batida por e,I Exército An-
glc-Lusirano: que^^re se compone de sesenta mil 
hombues con hermosísima Caballería : que las Tropas 
IngJejas y Portuguesas de Yeíves y Puerto Alegre en 
número de diez mil suben hacia Ciudsd Rodrigo. 

En e$ra Plaza se aumenta el entusiasmo de un mo
do admirable. ELExcrcjro Jia principiado á tomar mo-; 
v¡m¡ento,.suflque se ignora su dirección. Las peque», . 
ñas Divisiones de Im.iz y Morillo han reforzado á Ja i 
que estaba sobre Alburqucrque. Mendizabal se halla á 
corta distancia de esta, y Ballesteros ocupa á Xeiea " 
Burguillos coa mas de siete mil hombres. ; 

/lyamoí}te, 

Jrlabicndo hecho presente esta Junta al Señor Coroneb 
Ingles Comandante de las Tropas de los Algarves, ia ne
cesidad que padecía la División del General D. Francis
co Copons, de monturas, espadas, tercerolas y pistolas. 
Je avisa con fecha del zz de Julio lo quesigue.=: ,,Exmo. 
,,Señor.=: El Mariscal Bereford me escribe que ha man-
„dado venir de Lisboa quatrocientas sillas para mon-
„rar^a Caballería Española al mando del General Co-
¡i^Sfi^ con otras tantas Espadas, y algunas PisroJas, las 

r̂ ^qfié rengo el honor de presenrúr á V. E. pues aunque 
'j,no son todas nuevas, están sin embargo útiles para 
3,el servicio» Podrá V. E. dar las órdenes convenientes 
3,para que se entreguen al Comisionado que sea de sii 
,,agrado en Villa Heal de San Antonio, donde se ha-" 
ajllaa de¿>QSitidas.=; ^rinítanie V. E.. gutf le repita la 

infi-



tx 
,,infinitay alta consideración con que teng<rel honof J e 
,jser de V,E. su mas humilde sefvidor=: Juan Austin=» 
j,Comandante de las Tropas del Reyno>de Algarve/* 

La Junta acordó que se dieseTi á fes. Señoí^íiVIa-
riscal y Cotnandante por dsra fineza las mas' <íifctliosas 
gracias, y que se publicase en la Gazera' esta; nueT«de-
mostración del cordial ínteres que nuestra aliada la Na
ción inglesa ha tomado, y continuaráj en «I feliz exi« 
tó de nuestra comiin causa. :•'• ^ 

La Junta Suprema de Sevilla en cumpUffliento de 
las Reales órdenes de 27 de Navieimbre de 1809, y 
de i o de Junio próximo posado, procedió á la.elección 
de su Diputado para las Cortes el dia tres del corrien
te, y precedidas todas las formalidades qufe previene la 
jnscmccion comunicada para el inténtense tito la suer
te entre los Exmos. Señores D. Fabián deMirandá, Deatií 
de la Catedral de la misma, D José Morales Gallego, 
y el Marques de Grañina, y recayó en e! segundo, que 
aceptó en el acto, y con fecha del quatro hadado cuen-. 
c6 á S, M. de h elecciou para su Soberana inteligencia. 

EN LA P^PRENTA DEL. GOBIERNO. 


